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reiterada este Tribunal. Y la misma hay que decir en relación
con el Considerando único de la sentencia de 19 de enero de
1983 del TCT. donde se dice que -el articula 14' de la Constitu
ción tuvo su desarrollo especifico en materia laboral en el
artículo 17 del mencionada Estatuto de las Trabajadores•. par
la que basta el 14 de marzo de 1980. fecha de entrada en vigor
del misma debió respetarse la legislación precedente regula
dora de la' _excedencia forzosa por razón de matrimonio-, tesis
coinddente por cierto con la de la Magistratura de Córdoba
en cuanto implica. no reconocer el carácter de norma j.uri~ica
inmediatamente aplicable del articula 14 de la ConstitucIón.
pero que no coincide desde luego con la ya reiterada doctrina
de est.e Tribunal al respecto. Por consiguiente, hemos de con
cluir que tanto una COfiO otra sentencia. por ser contrarias
a la Constitución en su fundamento y en su fallo. son nulas.

En el casa resuelto par la seniencia de 14 de febrera de
1983 tuvimos que. analizar la duración de la acción para hacer
val('r la discriminación de las alli recurrentes. En el caso que
ahora nos ocupa no cabe· d uds de que el plazo DO pudo ser
el del ,r'¡culo 59.2 de la LET, que ni slquiéra habla entrada
en vigor cuando daña 'Dolares Cubero y daña Maria Ramona
Martin sollcitaron su reingreso, sino el del artículo 83 de la
Ley de Contrato de Trabaja de 26 de enero y 31 de maya de
1944. En consecuencia, siendo de tres años el plazo y debiendo
computarse éstos desde el 29 d~ diciembre de 1978, primer día
en ~l que tal acción pudo ejercerse, es innegable que las da
mand1:intes tenian vivas sus respectivas acciones cuando de
dujeron sus demandas ante la Magistratura de Trabajo de
Córdoba a 24 y 25 de febrero de 1979.

Corrección de errores en el texto de las sentencia,
del Tribunal Constitucional publicada. en tos su
plementos al -Boiettn Oficial e1el Estada. número.
189 y 197. el. fechas 9 y 18 el. Og08to, respectiva
mente.

Advertidas errares en el texto de las sentencias del Tribunal
Constitucional,publicAdas en los suplementos al -Boletín Oficial
d~j t.stado· números 189 y 197. de fecha 9 y lil de agosta de 1983
l'€specUvamente. se transcriben a continuación las oportunas

• rectlfIcaC'iones:

-Boletín. 189. de 9 de agosta de 1983:

En el sumario, columna primera.. párrafo segundo, última
linea. donde dice: -7 de julio.: debe decir: -6 de julio•.

En la pagina 2, primera columna, párrafo quinta, linea se
gunda, donde dioo: .ante cuyas.; debe decir: ..ante una de cuyas...

En la página. 3, primera columna. párrafo tercero línea sex
ta. dunde dice: -confilcto••; debe decir: -conflicto colécUvo, •.

En la pagina 3, primera columna, párrafo cuarta. linea dos,
donde dice: -7 de julio.; debe decir: -8 de julio-.

En la pagina 4. segunda calumn'l. párrafo sexta, donde
dice: .Madrid. 6 de julio de 1983.; debe decir: -Madrid 6 de
julio de 1983.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Francisco 'Rubio
LJorente.-Luis Diez-Picazo.-Francisco Tomas y Valiente.-An.
tonío Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y
rubrICados...
. En la pagina 5, primera columna. párrafo once. penúltima

lmea. donde dIce: -demandado.; debe decir: -demandante•.
. En la pagina 5. segunda columna. segunda párrafo. donde

dIce: ..Jerónimo Arozamena Sierra.-Francisco Rubio Llorente.
Luis Díez-Picazo.-FraDcisco Tomás y Valíente.-Antonio Truyol
Serra.-F.rancisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.. ;
deb~ deCIr: ..Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado...

En la, página 9. segunda columna, tercer parrafo, línea seis.
donde dIce: -LOCT.; debe decir: -LOTe•. y en el penúltima pa
rrafo, Ií~eas 1~ y 17, donde dice: -objetos-; debe decir: «objeto-, y
donde dIce: "Juz.gado a que debe.. ; debe decir: -juzgadora que
debe", respectivamente.

En la pagina 11. columna primera, párrafo cuarto, línea sie·
te. donde dIce: ",d. José Basla Gutiérrez»; debe decir; "d. José
Balsa G u tlérrez•.

En la. pagina 12. primera columna, parrafo primero. lín("Q 32,
~onde d,Ice; ..se le les.; debe decir: ..se les». En el párrafo tercero.
!tnca Siete, donde dice: ..surtiendo»; debe decir: «surtiendo
efecto,..

En la página 13, primera columna. párrafo segundo, línea nue
ve. donde dice: -ADER., debe decir: -ADAR•. En el párrafo
cuarto, lmea 21, donde dice: ..se amnistia.;debe decir: ..de am~
niSllf:l",

En la. página 14, primera columna, párrafo segundo, línea 22,
donde dice: -Fuerzas Armadas.; debe decir: -Fuerzas Aéreas,.,
En .el párrafo cuarto, linea 19, donde dice: -no considera.. ; jebe
deCir <~o consideran•.

En la página 15. segunda columna párrafo primero, linea
ocho, dunde dice: "con€ll»¡ debe deCIr: -con el•.

"Boletín. 197. de 16 de agosta de 1983:

En la págin~ 1, segunda columna, párrafo cuarto, línea 11,
donde dice: «mometno;'; debe 1ecir; -momento_o

En 1~ pagina número 2, primer«' coJumna, pánafo tercero,
últlma hnp,a, donde dice: ..artículo 9 3"; d~be decir: .. artículo 9.3.,

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORiDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidIdo:

Otorgar el amparo solicitada por las demanc!ltntes y en sU
virtud,

Primero.-Declarar que las senténcias de 15 de maya de
1979 de la Magistratura de TrabaJa número 1 de Córdoba y
de 19 de enero de 1963 del TCT san contrarias a ia Constitu
ción y, por tanto. nulas.

Segundo.-Reconocer el derecho. de las recurrentes. a la igual
dad en su relación laboral y a no ser discriminadas·por la
persistencia de las situaciones nacidas al amparo del articu
la 107 cl de la Reglamentación Nacional de Trabaja de la
CTNE. publicada por Orden ministerial de 10 de noviembre
de 1956. .

Tercero.-Disponer que para el restablecimiento del derecho
de las recurrentes. la CTNE deberá proceder a su reingresa
al servicio de la misma cuando se produzca vacante de igual
o similar categoría y sin que este derecho qu.ede condicionado
al hecha de que sean las hay recurrentes caboza de familia.

.Madrid. 26 de octubre de 1983.-Jerónlmo Arozamena Sle
na.-Franclsca Rubia Llorente.-Luis Diez-Pico>Zo.-Francisco
Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Ver
daguer,-Firmados y rubricados.

En el p:lcrafo cuarta. linea 17, donde dice: -el articula del
Estat.uto.; debe deCir: -el arto 54-del Estatuto-. En el parraf"
séptimo. línea sexta. donde dice: ..artículo 23.°»; debe decir;
-art. 2.3.°•.

En.. la segunda columna, párrafo quinta. linea ocho. donde
dice: .artícuíos 24 1 Y 25 1-; debe decir: .arts. 24.1 y 25.1",

En la página. 3. segunda cohirnna. parrala tres, linea 21, don
de dice: -el arlíGulo 6.. apartada 7.°': debe decir: -er arto 6.7.••.

En la página 4. primera columna, párrafo sexto. línea 18.
donde dice: .Notartado que es competencia del Estada, y el
nombramiento la convocatoria y desarrollo de las oposiciunes
de ingresa al Notariada. que es competencia del Estedo.; debe
decir: -Notarial, consiste en considerar que hay que diferencíar
entr~ la convocatorIa y el desarrollo de las oposiciones de in
greso al notariado, que es competencia del Esiado·.

En la pagina 5. primera columna, párrafo ~egundo. linea se
gunda, donde dice: -en lo concerniente,.; debe decir: -en lo que
concierne•. En el párrafo quinto. línea qumta, donde dice: .Re
glamenta Notarial;.: debe deCir: -Reglamenta Notaria¡". En el
párrafo sexto, línea segu¡;¡.da, donde dice:· .incorpación-; debe
decir: .incorporación-.

En la página 7, primera columna, párrafo cuarto, Íínea cuar
ta, donde dice: -y en .. ~ debe decir; _yen ej,..

En la pagina 9, segunda columna, párrafo quinto. línea cuar·
tao donde dice: -juma.: debe decir: -julio•. En ei última párrafo.
linea sexta donde dice:· _Sala. O», debe decir: .Sala-.

En la pagina 11. párrafos cuarta. sexta. séptima y octava.
donde dice: _ETT., debe deci~, _ET•. Este errar vuelve a repe- ,
tirse en la página 12, párrafos Segundo y octavo de la pnmera
columna.

En la página 16, primera columna. párrafo quinto, línea oc
tava. donde dice: -Carlas Zamalloa.: debe decir: -Carmelo Za
malloa... En la segullda columna. sexto parrafo, lineas cuarta y
quinta, donde dice: -presciendo.. ; debe decir~ -prescindiendo-o

En la página 18, segunda columna, párrafo primero, lineas
tercera y octava, donde dice: -el Estado atribuye,.; debe decir:
"el Estatuto atribuye_, y donde dice: -conclusión a que-; debe
decir: "conclusión a la que,..

En la pagllla 19. primera columna, último parrafo. última
línea, donde dl<.:E!; ..por lo que,"; debe aecir: -o por lo que.... _

En la pagina 21, segunda columna, parrafo cuarto. línea sex
. tao donde dice, "Alfara Matas.; debe decir, -Alfara Matos-. Este
mismo error se repi te en la primera linea del páiTafo séptimo.

En la pagina 22. primera columna, párrafo último. línea 16.
donde dice: ..de 4 de noviembre,.; debe decir: -del 4 de noviem
bre•.

En la pagma ¿6, segunda columna, párrafo tercero, linea 23,
donde dIce _m:il-aJafon de,,; debe deCIr...escalafón de los-o

En la página 29, pnmera columna. párrafo s¿ptimo, linea ter.
cera, donde dice: .don Manuel Diaz,,; debe decir: -Don Manuel
Diez".

En la página 30, primera columna., párrafo séptimo. linea dos,
donde dice: "del Gobierno.. ; debe de.cir~ «al Got;lierno... En el pá.
rrafo nov~no, linea quinta. donde dice: -para que formulada.¡
debe decir: "para que formulara., ,

En la segnaa columna, párrafo noveno, linea 16, donde dice:
"'formas: h),~; debe decir: .formas: a) •.

En la págma 31, segunda columna, párrafo primero, lín~as
hueve y once. donde dice: -asentamiento,.; debe decir: ..aStmti·
miento·, y dundl: dice: -por tanto", debe decir ",por lo tanto,.

En la página 32. segunda columna. párrafo sexto, Unes n.
donde d.lce: "articulo 149.U.; debe decir: ..articulo 149.1.¡'·.
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En la p'glna 33, primera columna, pé,¡rafo primero, linea
séptima, donde dIce: .material esencial.; debe decir: .materla
esencial-o

En la p'gina 34, ·prlmera columna, pt.rrafo tercero, linea S,
sustituir este renglón por: .de la Constitución, pues la reserva de
ley orgt.n1ca en ma-•.

En la página 35, primera columna, párrafo lO, linea tercera,
donde dice: -restrictivo,.; debe decir: .restri.ctivo:•. Y en la se·
gunda columna, pt.rrafo cuarto, linea 12, donde dice: .que no
responden.; debe decir: .que no respondan•.

En la pt.glna 36, primera columna, pt.rrafo cuarto, linea quin
ta,. donde dice: cal Estado.; debe decir: cel Estado•.

En la p'glna 37, segunda columna, p'rrafo séptimo, linea
primera, donde dice: .en cuanto aJ articulo 9.2.'; debe decir:
cen cuanto al articulo 19.2•.

En la página 39, primera columna, pt.rrafo noveno, linea sép
tima, donde dice: .pueda conslder'rseles.; debe decir: .puede
conslder,"seles•. En el pt.rrafo décimo, linea segunda, donde di.
ce: .pueden ser determinadas.; debe decir: -puedan ser. deter
minadas_,

En la pt.glna 40, primera columna, p'rrafo sexto, !lInea oc
tava, donde dice: .aún como mayor claridad.; debe decir: -aún
con mayor claridad·. En el pt.rrafo séptimo, penúltima linea,
donde dice: -b'slco fundamental.; debe decir: .b,"lco o funda
mental•. En el pt.rrafo octavo, linea 13, donde. dice: cel... instru
mento.; debe decir: cel instrumento-o En la segunda columna,
pt,rrafo primero, linea lO, donde dice: .puedan contener.; debe
decir: .pueden contener.. En los pt.rrafos segundo, cuarto y
quinto, lineas seis, siete y dos, donde dice.: -proyecto de la LOA
PA.;· debe decir: .proyecto de LOAPA•.

En la página '1, primera columna, pt,rrafo cuarto, última li
nea, donde dice: .Invade el é.mblto.; debe decir: .lnvada el am
blto•. En los pt.rraros quinto y sexto, lineas cuarla y tercera,
donde dice: <de la LOAPA.; debe decir: <de LOAPA•. En el p'
rraro once, linea cuarta, donde dice: .est m's .al1'.; debe decir:
cestatal mt.s all'.,

En la página '2, primera columna, pt.rrafo sexto, lineas sex
ta y séptima, donde dice: .explicar lo lmpllclto.; debe decir: .ex
plicitar lo Implicito>, y donde dice: .efectuado por la Constitu
clón.; debe decir: efectuada por la Constltuclón•. En la segunda
columna. pt.rrafos tercero, cuarto y último, lineas una, cinco y
tres, donde dice: -tachar de lnconstltuclonalidad.; debe decir:
•tachar de Inconstitucional-, Donde dice: 'supuesto en los que.;
debe decir: -supuestos en los que., Y donde dice: .de una nor
mal.; debe declr: ede una norma.,

En, la plLglna .a, primera columna, pt,rrafo sexto. linea quinta,
donde dice: .proyecto de la LOAPA.; debe decir: .proyecto de
LOAPA•. Este mismo error se repite en la misma columna, li
nea cuarta; en la página '5, primera columna. pt.rrafo quinto
lineas segunda y penúltima; en la segunda columna. linea
quin tao En la pt.gina '8, primera columna, lineas dos y dieciséis.
En la p'gln& '7, primera column", plU'rafo quinto, linea siete.

En la pt.gina '3, seo;unda columna, párrnios quinto y octavo,
lineas.diez y seis, donde dice: cal establocerse.; debe decir: .al

establecer•. Y donde dice: .lnterpreia.ctón de cada,; debe decir:
-interpretación que cada•.

En la pt.gina ", segunda columna, pt.rrafo penúltimo, linea
catorce, donde dice: -elevación del nivel.; debe decir: -elevación
de nivel...

En la pt.gina '5, segunda columna, pt.rrafo quinto, linea cua
tro, donde dice: -articulo pretende.; debe decir: -titulo pretende...

En la ~ágina '5, primera columna, pt.rrafos quinto y séptimo,
lineas qUIDce y una, donde dice: _lIaden-.; debe decir,
--ailade-., y donde dice: .que el articulo 27.2.; debe decir:
·que en el articulo 27.2•. En la segunda columna, pt.rrafo ter
cero, linea una, donde dice: .En 'esta tercera via-; debe decir,
-es esta tercera na•.

En la. p'gina '8, segunda columna, pt.rrafos segundo y octavo,
lineas SIete y una, donde dice: .(articulos 141.1.18 CE)'; debe
decir: .(artículos 1'9.1.18 CE)', Y donde diCe: .que las Comu
nidades.; debe decir: .que en las Comunidades.,

En la página '9, segunda columna, pt.rrafo octavo, linea lO,
donde dice:· -una determinado..; debe decir: eun determinado•.

En la página 54, segunda columna, pt.rrafo sexto, linea sexta
donde dice: .¡ustiflc....do el cart.cter.; debe decir, 'Justiflcado el
carA.cter-.

En la p'gina 58, primera columna, plU'rafo sexto, penúltima
linea, donde dice: 'produzcan una desarmonla.; debe decir: -pre>
duzca una desarmonía..

En la p'gina 59, segunda columna, p,rraro primero, linea
penúltima, donde dice: .viene por el modelo de Estado>; debe
decir: .vlene exigida por el modelo de Estado•.

En la página 80, primera columna, pt.rrafo noveno, linea se
gunda, donde dice, .del articulo 1'1.1.18>; debe decir: .articulo
1'9.1.18•.

En la página 81, segunda columna, pt.rrafo quinto, linea 13,
donde dice: .que no encuentran apoyo.; debe decir: .que no en
cuentra apoyo•.
, En la .página 82, primera columna, pt.rrafo segundo, linea
tercera, donde dice: .tenerse en cuenta el valorar.; debe decir:
.tenerse en cuenta al valorar•. En la segunda columna, pt.rrafo
nueve, linea última, donde dice: .(articulos 34 y 38),; debe de
cir: _(articulos 34 a 38)-.

En la pagina 83, primera columna, pt.rraro quinto, linea eép
tima, donde dice: cabreviado de explicar.; debe decir, cabrevJa-
do de explicitar., .

En la plLglna 88, primela columna, pt.rrafo pentlltlmo, linea
uno donde dice: cel articulo :r1.7.; debe decir: cel articulo 37.3•.
En la segunda columna, pt.rrafo tercero, penúltima linea, donde
dice: .un desarrollo del Derecho fundamental.; debe decir: -un
desarrollo del derecho fundamental.. En la segunda columna,
pt.rrafo octavo, linea tres, donde dice: .t1tulos 11 y IV,; debe
decir: .tltulos 11 y VI.. -'

En la plLglna as, primera columna, dCll1de dice: -He decidido.;
debe declr, .ha decidido•. En la segunda columna, pt.rrafo cuar
to, lineas cuatro y cln.to, donde dice: el,uls Diez-Picaza; Rafael
Gómez Farrer-Morant.; debe decir: .Luls Dlez-Picazo.-Francisco.. _
Tom," y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant·. .


